
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001400300520210032600 

ACCIONANTE: SARA SOFIA MORA RINCÓN. 

ACCIONADA: COLEGIO AUSTRALIANO CAMPESTRE.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 14 Civil del Circuito 

de Bogotá en auto de fecha 9 de junio de 2021, en consecuencia, se dispone: 

 

VINCULAR a la presente acción de tutela a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. para que a través de su representante legal 

o quien haga sus veces, dentro del término de dos (2) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, se pronuncie sobre los hechos expuestos por 

la tutelante y haga las manifestaciones que considere pertinentes.  

Remítasele copia del escrito de tutela y anexos. 

 

Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 2591/91) 

 

Entérese a las partes por el medio más expedito.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

El Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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